














































APORTE DE LAS 
OSC EN JUÁREZ



LEY DE FOMENTO A 
LAS ACTIVIDADES 

DE LAS OSC



AVANCES MARCO 
JURÍDICO



•Los límites de la democracia 
representativa 

•El contrapeso de la democracia 
participativa 

•La exclusión intencional



•La simulación de la participación
•El riesgo de la legitimación del 
autoritarismo

•Aplanar y despejar los caminos para 
la participación ciudadana 



•No estar a merced de la voluntad 
política de los gobernantes

•Marco jurídico que garantice la 
participación ciudadana



CABILDO ABIERTO

•Propuesta ciudadana 
•Persistencia ciudadana (2010-2017)
•Trabajo intenso con el 
ayuntamiento



CABILDO ABIERTO

•Modificación al RIHA aprobada en 
mayo y publicado en julio de 2017

•Único ayuntamiento en el país con 
estas posibilidades



CABILDO ABIERTO

•Presencia y voz en:
-Comisiones 
-Previas
-Cabildo

•Iniciativa ciudadana en comisiones



LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

•Alianza de OSC de Juárez y 
Chihuahua 

•Propuesta ciudadana 
•Años de perseverancia (2010-2018)



LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

•Trabajo intenso con el ejecutivo 
estatal y el legislativo

•Aprobada en abril y publicada en 
junio de 2018



• Capacidad de las personas para intervenir en las 
decisiones de la administración pública, 
deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, 
así como para incidir en la formulación, 
ejecución y evaluación de las políticas y actos de 
gobierno, a través de los instrumentos que prevé 
la presente Ley (LPC art. 4, fracc. X)

PARTICIPACIÓN CIUDADANA



LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

•Participación política:
    a) Referéndum 
    b) Plebiscito 
    c) Iniciativa Ciudadana
    d) Revocación de mandato
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REFERÉNDUM

• Instrumento de consulta para que la ciudadanía 
manifieste su aprobación o rechazo, respecto 
de la expedición, reforma, derogación o 
abrogación de leyes; sobre la expedición o 
reforma de reglamentos y disposiciones 
administrativas generales estatales o 
municipales 



% para 
solicitar Firmas

% de votantes 
para ser 

vinculante
Votantes para 
ser vinculante

Constitucional 0.5% 13,278 15% 398,351

Legislativo 0.5% 13,278 10% 265,567

Administrativo estatal 0.5% 13,278 10% 265,567

Ayuntamiento de Juárez 0.5% 5,168 10% 103,361

REFERÉNDUM



PLEBISCITO

• Instrumento de participación política, mediante 
el cual se someten a consideración de la 
ciudadanía los actos o decisiones 
materialmente administrativas del Poder 
Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos 



% para 
solicitar Firmas

% de 
votantes 
para ser 

vinculante

Votantes 
para ser 

vinculante

Estatal 0.5% 13,278 15% 398,351

Ayuntamiento de 
Juárez 0.5% 5,168 10% 103,361

PLEBISCITO



INICIATIVA CIUDADANA

• Instrumento mediante el cual la ciudadanía 
ejerce el derecho de proponer: 

I. La expedición, reforma, derogación o abrogación de 
leyes estatales ante el Poder Legislativo, así como la 
reforma de la Constitución Política del Estado. 

II. La expedición, reforma, derogación o abrogación de 
reglamentos estatales o municipales.



% para 
solicitar Firmas

Estatal 0.1% 2,656

Ayuntamiento de Juárez 0.1% 1,034

INICIATIVA CIUDADANA



REVOCACIÓN DE MANDATO

• Instrumento de consulta a la ciudadanía a fin 
de que se pronuncie sobre la terminación 
anticipada del periodo de gestión de: 

I. La Titularidad del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. Las Diputaciones locales. 
III. Las Presidencias Municipales. 
IV. Las Sindicaturas. 



% para 
solicitar Firmas

% de votantes 
a favor para 

ser vinculante

Votantes a 
favor para ser 

vinculante

Gobernador 5% 132,784 30% 796,702

Presidente municipal 5% 51,680 30% 310,083

Síndico 5% 51,680 30% 310,083

REVOCACIÓN DE MANDATO



% para 
solicitar Firmas

% de votantes 
a favor para 

ser vinculante

Votantes a 
favor para ser 

vinculante

Distrito 2 10% 11,449 30% 34,347

Distrito 3 10% 12,872 30% 38,617

Distrito 4 10% 12,738 30% 38,214

Distrito 5 10% 12,145 30% 36,435

Distrito 6 10% 11,719 30% 35,157

REVOCACIÓN DE MANDATO



LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

•Participación social:
I. Audiencias públicas. 
II. Consulta pública. 
III. Consejos consultivos. 
IV. Comités de participación. 
V. Planeación participativa. 

VI. Presupuesto participativo. 
VII. Cabildo abierto. 
VIII. Contralorías sociales. 
IX. Colaboración ciudadana. 
X. Mecanismos para niñas, 
niños y adolescentes 
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

•Mecanismo de gestión y participación social 
mediante quienes habitan en cada 
municipio, deciden sobre el destino de un 
porcentaje del presupuesto de egresos 
municipal de cada año, a través de 
consultas directas a la población 



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

•Cada Ayuntamiento destinará como mínimo 
un monto equivalente al cinco por ciento de 
sus ingresos de libre disposición

•Lo anterior deberá estar contemplado 
expresamente en el presupuesto de 
egresos respectivos



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

• Ingresos de libre disposición 2019: $3,963 
millones de pesos

•Destinado a presupuesto participativo: $198 
millones de pesos

•Proyectado 2020: $208 millones de pesos



•Tarea larga y apasionante 
•Con la responsabilidad y el gusto de 
construir condiciones de vida digna para 
todas las personas

•Camino que no se pisa se llena de hierba



DIÁLOGO



¿Cuáles son los avances más 
significativos de la 

participación ciudadana en 
Juárez?



¿Qué retos enfrentan las OSC 
para promover la participación 

ciudadana?



¿Qué retos enfrentan las OSC 
para lograr mayor incidencia 

pública? 




